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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a un certificado de adición a la patento 
principal No. 285.5o2 para España y sus Posesiones, por 
MEJORAS EN LA PATENTE PRINCIPAL N8 285.502 POR "SECADORA 
HILERADORA FRONTAL CON DESCARGA CENTRAL" a favor de don 
Josó ZAZURCA LARROYA, de nacionalidad española, rosidente 
en Almacellas (Lárida).

La presenteb invención está constituida por un certi­
ficado de adición a la patente principal No. 285.502 por 
"segadora hileradora frontal con descarga central".

En la citada patente se había citado la existencia d< 
una sierra de trabajo que realizaba la función del sega­
do de forrajes y mieses.

Esta sierra ha sido provista de un cardan de mando, 
que constituye, en esencia, una mejora de la patente pri­
mitiva, y sobre la que recae la presente memoria.

Por tanto, para el mejor funcionamiento de la cita­
da sierra as ha provisto este órgano, que, en tárminos ge--
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nerales, está constituido por un cardan por mediación de 
una mu&equilla excéntrica, dotada de un cojinete de doble 
efecto, y brazo inferior eonectafo al otro extremo del cár¡- 
dan por mediación de una bola adaptada a dos cuquillas, lo 
cual evita averías de rotura por realizar su movimiento muy 
continuo y suave rompiendo con ello los puntos de gravodad 
con los de resistencia.

Para mejor comprenaión de esta memoria se acompañan unías 
hojas de planos que muestran un ejemplo de realización de 
la invención citado a titulo no limitativo, ya que caben 
variantes constructivas dentro del cuadro general de dicha 
invención sin que la misma se altere. En dichos planos:

La fig. 1 muestra la horquilla con dos casquillos pa­
ra acoplamiento de los dados, y que va adaptada al cardan.

La f&g. 2 muestra el cajetín donde va el cojinete con 
sus correspondientes dados, que ae acoplan a los casqui­
llos antes citados.

La f&g. 3 muestra la muñequilla excéntrica que reali-*
za las pulsaciones de la sierra.

La fig. 4 es la bola excéntrica para reglaje de la sie­
rra, ea decir, el recorrido o altura de brazo, sujeta a 
la misma por unas pletinas.

La fig. 5 es el brazo de recorrido de la sierra por me­
diación de la bola.

La fig. 6 muestra una de las cuquillas.
La fig.6Á.muestra uno de loe tornillos de sujección 

de.las cuquillas.
La fig. 6B.muestra uno de los dos engrasadores donde 

va acoplada la bola que a su vez se acopla al brazo de re­
corrido de la sierra.

De conformidad con la invención referida a los planos
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adjuntos, se ha provisto una horquilla (1) que aí^'terminal

' de cada uno de sus brazos (2-3) lleva acoplado un caequi­
45 llo (4) f yendo adaptada al cárdan.

A estos caequillos se acoplan a cada uno un cajetín coa 
sus correspondientes dados (5-6).

5o

Se ha provisto una muñequilla especial (7), excéntrica, 
para realizar las pulsaciones de la sierra,que consta de 
un cuerpo ligeramente acodado, que por uno de sus extra—  
moa tiene una rosca de acople (8) y por el extremo, opuesto 
lleva un resalte (9) formando una ancha pestaña cerca del 
citado extremo.

Se ha dotado a este órgano de una bola excéntrica (10)
55 para reglaje de la sierra, o sea su recorrido o altura de 

brazo; yendo esta bola excéntrica sujeta por las pletinas 
de las cuquillas '(16). El brazo de recorrido do la sierra
por mediación de la bola citada consta de un cuerpo cilin­
drico hueco (14) en uno de sus extremos*^ que lleva dos

60 anillas u orejetas perforadas (15) paralelamente dispues­
tas; teniendo dicho brazo (11) una superficie superior pla­
na (15) y terminando en un resalte a escuadra en el extreno 
opuesto (13) con una perforación central.

Las cuquillas donde va acogida la bola antes descri­
65 ta (ref. 16) llevan su correspondiente tornillo de sujec- 

ción (17) habiéndose provisto dos engrasadores (18) donde
va acogida la bola acoplada al brazo de recorrido de la 
sierra, antes descrito.

Finalmente, sólo resta señalar que en la presente it-
70 vención caben cuantas variantes conátructivas sean posibles 

sin que se altere el cuadro general do la misma, así como 
todas las posibles combinaciones entre los órganos descri­
tos, pudiéndose fabricar en toda clase de tamaños, formas
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y materiales apropiados, sin limitación.
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N O T A -  Descrito suficientemente lo que antecede só­
lo resta señalar que lo que se declara propio y nuevo del 
solicitante es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES :
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1 - Mejoras en la patente principal N8 285.502 por 
"Segadora Hileradora frontal con descarga central" carac­
terizadas por el hecho §e estar constituidas por haber apor­
tado un cardan de mando para la sierra de corte de la má­
quina; cuyo cárdan consta de una horquilla que al terminal 
de cada uno de sus brazos lleva acoplado un casquillo,yen­
do dicha horquilla adaptada al cárdan.

2 - Mejoras, según reivindicación 1 caracterizadas por­
que a cada uno de dichos casquillos se acopla un cajetín 
con pus correspondientes dados.

3 - Mejoras, según reivindicaciones 1 y 2 caracteriza­
das porque se ha provisto una muñequilla especial, excán- 
trica, para realizar las pulsaciones de la sierra; cuya 
muñequilla consta de un cuerpo ligeramente acodado que por 
uno de sus extremos tiene una rosca de acople y por el ex­
tremo opuesto presenta un resalte formando una ancha pes­
taña .

4 - Mejoras, según reivindicaciones de 1 a 3 carácterL- 
za-das porque se ha provisto a este órgaho, de una bola ex-
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céntrica para reglaje de la sierra, es decir, su recorri­
do y altura de brazo; yendo esta bola excéntrica sujeta
por dos pletinas que forman unas cuquillos.

5 - Mejoras, según eeivindicaciones de 1 a 4 caracte­
rizadas porque el brazo de recorrido de la sierra, por 
mediación de la bola mencionada, consta de un cuerpo con 
una plataforma plana en su borde superior, y que por uno 
de sus extremos termina en un cilindro abierto por su parí 
delantera y dotado de dos orejetas perforadas; mientras 
que por el extremo opuesto, la plataforma se azoda forman­
do un resalte con una perforación pasante.

6 - Mejoras, según reivindicaciones de 1 a 5 caracte? 
rizadas porque las cuquillas conde va acogida la bola lle­
van un tornillo de sujección; habiéndose provisto dos en­
grasadores donde va acoplada la bola conectada al brazo di 
recorrido de la sierra, antes descrito.

e

-2 - MEJORAS EN LA PATENTE PRINCIPAL NS 285.502 por 
SEGADORA HILBRADORA FRONTAL CON DESCARGA CENTRAL.

Todo según va descrito en la presente memoria, que 
consta de cinco hojas foliadas y escritas por una sóla ca­
ra con ciento veinte líneas y planos anexos.
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